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Se suscribe á éste Periódica en la 
imprenta de CARIÑENA, calle de 
Tá Pescadería,' frente al Parador del 
Dbrao, á 4 rs. al mes, i 1 por Iriwee- 
f-é- j 40 por ún año'.

BOLETIN OFICIAL DE

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á da- Redacción 
establecida en la mi>máj iniprenta 
francos de porte, sin cuyo'U QuislB 
no se admitirán. .

Bt'RtiOS.
" • - -".«v s - , , ■

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

—" ' - - ■ ■ ■ —

Circular núm. 240.
Por la Dirección, General de Administración 

local del Ministerio de la Gobernación del 
t Peino seme hadirigido lá circular siguiente.

Reunida én esta Dirección general á virtud de 
su circular de 15 de noviembre último gran co
pia de datos sobre la conveniencia que pudie
ra ofrecer en general a las provincias la crea
ción y nombramiento de Arquitectos titulares, 
falta sin embargo conocer hasta qué punto se
rian conciliables los intereses de las mismas con 
In decorosa retribución que se asignase á tales 
funcionarios, -donde no existen y se pagan los 
proyectos, de obras públicas urbanas y su direc
ción en los,casos que ocurren.

A este efecto, espera esta Dirección se sirva 
V. S. redamar de los Ayuntamientos de la pro
vincia Ddr medio del Boletín oficial una nota 
del coste que hayan tenido én cada pueblo, di
chos servicios de obras públicas municipales du
rante los cinco años últimos, desde el de 1847 
hasta el .de í852.inclusive, con espresion de 
los edificios; y reunidos estos datos con los qué 
Ofrezcan de la misma naturaleza y en igual 
ppriódo las cuentas provinciales, formar un es
tado en que aparezcan con la debida claridad, | 
remiliéiiddlé a esta Direcion general»

■ ■......................... . ' |s u¿j>nJrlúiwLZ til ívíj .sfidoufcyntiv itar> aub ¡

Dios guarde á V, S. muchos años. Madrid25 
de junio de 1853.—Ramón Miranda.

La que se inserta en el Boletín oficial de la 
Provincia para que por los Ayuntamientos de la 
misma se remita á este Gobierno en el término 
de 12 días, la nota del coste que hayan tenido en 
sus respectivos pueblos las obras públicas muni
cipales, durante los aros qite se indican’ en la 
preinserta circular, con expresión de los edifi
cios, espeando que dicho» corporaciones no d i- 

’rán lugar á que se reclamen de nuevo aqu líos 
datos. Burgos *2, de julio de 1853 — Miguel. Ro
drigues Guerra.

Otra núm. 241.

La Comandancia general y Gobierno militar de 
esta plaza me dice con fecha primero del actual 
lo que sigue*.
El ExCmo. Sr. Capitán General fíe este egér- 

cito, con fecha de ayer me dice lo siguiente. 
= ÉXC¡no Sr.—-El Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Guerra en 21 del actual me dice lo 
que sigue —Excmo. Sr.=El Sr. Ministro de 
la Guerra, dice hoy al Director general de infan
tería o siguiente.—He dado cuenta á la Rei
na (q, D.; g.) de la instancia promovida por él 
sargento 2.° graduado, Pascual Jimeno, solda
do de infantería licenciado» en laque solicita 
el rétirn de 112 rs. mensuales, por haber asis
tido al 2.” sitió de la ciudad de Zaragoza én la 
guerra de la independencia. Enterada S. M. asi 
Como délo informado sobré el particular por el 
Tribunal Mipremode Guerra y Marina, en acor
dada de 16 de Marzo último» y atendiendo á 
que el interesado, si bien no acompaña á su 
instancia Ja licencia absoluta por habérsela es- 
traviado, lo hace del diploma de la cruz con- 
¿ediddíú lo¡s qite asistieron ál expresado sitio; 



s6h¿ servido disponer lo dé la presentación del 
lel'erido documento-v otorgarle en su virtud el. 
reluo de ¡os I F2 rs. mensuales que pretende, 
y que podrá disfrutar en Castellón do la Plana 
donde reside, siendo a! propio tiempo la volun
tad deS. M. que esta concesión sirva de re
gia general para los queso encuentren en idén
tico cuso qttts-el recurrente, y no previsto en la 
Real orden de 20 de enero de 1851.—De Real 
orden comunicada por dicho Sr. Ministro lo 
traslado á V. S. para su conocimiento, sir
viéndose disponer se inserse, en el Bedel in oficial 
de la provincia, para que llegue á noticia de 
de los que puedan hallarse etí el casi) que es- 
presa dicha Real orden. —¥ yodo hago á V. S. 
para que se sirva dar- las órdenes ‘conducentes 
ron óhjclo de qne tenga cumplido efecto lo dis
puesto por S. M. en la prcuisérla'Real Órdérí, 
insertándose en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

£o <pie he d'spiirsíó se inserir en esl” perióJi
ro ó^cútií para su. debida publicidad. Bbi y $ 2 .- 
de ¡ultu de ,1853. =• Aligue! Rodrigóles Guerra,

Otra núm. 242.

Vara lijar tic una vez el verdadero 
obgelo de las cuestiones fié !í.ni
tes,entre las pueblos de Arlanzon, 
Galante, L'rrez, Zalduendo y Her
rante!, mancomunados en el ápró-
vechamieníode pastos, según con
cordia entre las partes del año de 
1685, y á fin de dirimirlas t^adical 
y permanentemente., he dispuesto, 
que por el Comisario de Montes 
de esta provincia asociado de un 
perito agrónomo. se rétdieé un apeo 

\y deslinde con audiencia de todos 
.Jos interesados, á los dos meses 

de insertarse este edicto en el l>o- 
lelin oüeial, en cuyo término los 
.pueblos podían aducir en la cila— 

-:dá ^Tfitis-aría cuantas pruebas tés- 
" 1 ti a • e s é i j J s li ■ u n ■ c 11i a 1 es c o n d u z ea n 

a ia aclaración y- defensa de sus 
respecííyos derechos. Bur g*os A de 
jubo dé L8o5.—Miguel ilodííguez 
Guena. '

Otra núm. 245.
Los alcaldes de los pueblos de esta provin

cia, destacamentos de la guardia civil y emplea
dos en el ramo de vigilancia pública, procede
rán, á la captura de Agustín Gómez, soltero, 
natural de Villagulierrez, "cuyas senas se es- 
presan seguí da mente, el cual ha desaparecido de 
la casa de Nicolás Herrera, vecino de Sasa- 
(non, y caso de ser habido lo remitirán con 
toda seguridad á disposición del alcalde de es
te último pueblo. Burgos 2 de julio de 1853. 
—Miguel Rodríguez Guerra.

Señas que se citan.

Edad 18 años, estatura baja, color moreno, 
barba ninguna, vestido de paño de Asludillo y 
calzado de borceguíes.

ANUNCIOS OFICIALES.
-- ,---—-----

Administración principal de hacienda pública de la pro
vincia de Burgos.

En la G.i"cla d<* M idrid de l í- del actual núm 165, 
se encuentra la Real órden que á la letra dice asi:

«Ministerio dJ Hacienda.— ¡limo. Sr. He dado cuenta 
á la Reina (q. I). g ) de la comunica-iot) de V Y. , fecha 
i dé! actual, en que manifiesta la conveniencia de unifor
mar y simplificar los trabajos estadísticos de la riqueza 
territorial v sus agregados, con ventaja del servicio y eti 
alivio de los Ayuntamientos, Juntas periciales y Adminis
traciones de Provincia, cmas tareas y desvelos podran 
éírcifminarse á otros objetos no menos útiles é importan- 
tos. En su vi-ta y considerando. '

í.° Que las órdenes ó instrucciones «pie se dieran 
sobre esie piinlo al plantearse el actual sistema de im- 
puesiO' lian sufrido varias modificaciones y reformas, 
existiendo hoy por lo tanto disposiciones, sino contra
dictorias ni dcrAgiidas esplicitamenle, al menos de dudosa 
api cacioti:

2. * Que ojiando dispuesto por la Instrucción de 6 de 
diciembre de 1815, qúo los Ayuntamientos v Juntas peri
ciales formen el padrón de su riqueza contributiva con 
arreglo al modelo núm. 7 0 y dadas lás reglas por la circu
lar de esa Dirección general, fecha 7 de mayo de 1850, 
para la Ibr maímm y presentación á las oficinas de prb¿ 
viiicia de los amillaramienlos de la riqueza individual de 
cada pueblo, base necesaria é indispensable para justifi
car la derrama de su cupo, y el estado-resúmen de lodos 
los objetos de imposición amillarad)» y evaluados según 
los modelos números 3.ey'4.° dé dicha circular, resultan 
dos trabajos estadísticos que tienden á un mismo objeto, 
por más que se dil'erencieit en l.i forma.

3. " Que los padrones de rjqtiezi por si solo no justifi
can cual corresponde la derrama del cupo municipal, ni 
permiten por su formia que séáíí exantiiíados y eensnh)-" 
dos cual corresponde por las  dé Pro
vincia.

Adiui.iiislraciou.es

Adiui.iiislraciou.es


4*:V Que el amillaramienlo y estado-resumen ya indica
dos reúnen las condiciones necesarias para apreciar la 
capacidad* tributaria de cada localidad y de cada contri
buyente de la misma, y para conocer si las referidas cor- 
poracioues distribuyen sus respeciivos cupos con la posi
ble igualdad, proporción y justicia,

5.° Qoe si bien es cierto que en el padrón de riqueza 
se espresan algunos neélios que es preciso hacer constar 
en el amillarainíento y citado-rezúmen por ser mil su 
conocimiento, fácilmente puede conseguirse esto, deter
minando la parte de producto líqunio que como resulta 
corresponda al propietario ¡te la linca rústica y la que per
tenece al .colono por utiliiLples del cultivo, añadiendo dos 
casillas mis a! modelo mí n. 3.” ('.¡¡ciliado, y que en el 
resumen núm 4.° se esprese el número de propietarios, 
colonos y ganaderos con indicación de sus respectivas 
utilidades, en los términos que figura al final del modelo 
núm. 7.° de la Instrucción de 6 de diciembre de 1815, 
escluyendose los censualistas, pues por el Real decreto 
do 23 de mayo del mismo año se previene que el dueño 
de la finca grabada con un censo deduzca al satisface! lo la 
parte alienólo, que de la contribución le corresponda y 
que haya satisfecho. Por todas estas consideraciones S. M. 
conformándose con lo propuesto por V. Y. se ha servido 
mandar.

1. ” Que se suprima la formación de los padrones de 
riqueza de los pueblos, dispuesta por el articulo 23 do la 
lustrncion de 6 de diciembre de 1845, con airegloal 
modelo número 7. que le acompañaba.

2, ® Que cuiden los Ayuntamientos y Juntas pericial*-.8 
de añadir dos casillas mas al modelo número 3." de |á 
circular de esa Dirección general fecha 7 de mayo de 
1850, en una de las cuales figure la parte del producto 
liquido de las fincas rústicas que como renta corres] onda 
al propietario, y en la otra la que pertenece al colono por 
las utilidades del cultivo.

3.®  Que al final del resumen de la riqueza de cada pue
blo se espíese el número de propietarios, -colonos y gana
deros, con indicación de sus respectivas utilidades, en ios 
términos que figura al pie del padrón de riqueza referida, 
excluyendo á los censualistas.

4. ® Que la obligación ¡1? formar y presentar los ami
llar ¡mientos y demas documentos de que trata la men
cionada circular de 7 de mayo de 1850 no es anual, sino 
qué los una vez presentados v aprobados provisionalmente 
rijan como justificantes de los repartimientos de los cupos 
municipales, mientras las Administraciones de Hacienda 
pública no encuentren razones fun Lulas, á consecuencia 
del examen v estudio comparativo que bagan de tales da
tos, que aconsejen y reclamen su rectificación, ya por me
dio de las prevenciones, advertencias y observaciones que
hagan á las-municipalidades, ya por medio de las investi
gaciones estadísticas que manden practicar por susagentes.

Y 5.® Que dichas corporaciones formen y presenten 
‘anualmente en las Administraciones de Provincia, al
mismo tiempo que lo verifiquen de sus repartos, y como 
justificantes de ellos, un apéndice a! amillaramienlo en 
que coste el movimiento que la propiedad y los conlri- 
búyentcs hayan esperimentado durante el año, y un estado 
de las fincas exentas temporal y perpetuamente, con es- 
presion de las demas circunstancias erigidas por instruc
ción.

De Real Arden lo digo á V. Y. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. Y, muchos 
años. Madrid 9 de junio de 1853. — Bermudez. de Ostro". 
—Sr. Director general de coiítribuciúnds directas, esta* 
distica y lincas del listado. »

Al publicarla en este Boletín oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos y Juntas periciales ¡le los pueblos 
de esta Provincia, cree conveniente esta Administración 
hacerles las prevenciones siguientes.

1. ® En los amillaramicntos que deben formarse de la 
riqueza inmueble, cultivo y ganaderia, cuidarán las Juntas 
periciales de egéc.ular las recliiicíciopes (pie juzguen con
ducentes para elevar la riijnezá por cada uno de los espre- 
sa los conceptos á los verdaderos imponibles de que sea 
susceptible; en la inteligencia de que resuelta esta Admi
nistración á no permitir ocultaciones de ninguna clase, 
adoptará las disposiciones que juzgue conducentes para 
conocerla verdadera capacidad tributario de cada Distrito 
municipal, siendo de cuenta de las Juntas periciales y 
Ayuntamientos inveraces los gastos que en las comproba
ciones oficiales se originen.

2. a A los amillaramicntos que han de remitirse 5 esta
Dependencia para su censura y aprobación se acompaña
rán las cartillas de evaluación y resúmenes de riqueza que 
dichas Juntas periciales deben formar eon sugeeion á los 
formularios unidos á la orden circular de ¡a Dirección 
general de Contribuciones directas y Estadísticas de 7 
de mayo de 1850. ,

3. a Las referidas Juntas tendrán muy presente al for
mar los resúmenes de riqueza y amillaramicntos lo qup 
por lo tocante á ganaderia se dispone en la Real orden de. 
9 de mayo úliimo, que hallarán inserta en el Boletín oficial 
de esta Provincia de 18 del corriente mes número 73

4. a Cuidarán asi niismi > de fijar en las cartillas de 
evaluación h las yuntas de ganado mular ó vacuno, dedica
das á la labor de las tierras y acarros de 1¡ s frutos, el 
importe que deba considerárseles según las mi idadez que 
reqortcn.

5. a Debiendo esta Administración arreglarse para h 
formación del proyecto del repartimiento del año oróx'mp 
á lo que.resulte de los amiila¡ ándenlos, y resúmenes de 
que queda hecho mérito, ya comprenderán los A\unta
mientos la necesidad de que unos y otros obren en e-la 
dependencia para el 30 de setiembre proximo precisa
mente.

6. a Siendo suficiente el íiempo que resta para la for- 
mician de unos y otros documentos la Administración 
no admiterá á los morosos disculpa de ninguna clase en 
tan interesante servicio. Burgos junio 30 de 1853.— 
Eugenio Maria Perez.

universidad de valladolid.
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y 

Justicia con fecha 24 del corriente., me dirige el siguiente 
anuncio.

elnstruccion pública: Sección 1 Por fallecimiento 
de D. Francisco Falces, Catedrático de la Facultad de 
Jurisprudencia, ocurrid* en el din 30 de mavo prdxima 
pasado, se halla vacante en dicha facultad una categoria 
de ascenso, mandada sacará oposición por resolución de 
8 del corriente. Los Catedráticos que lleven el tiempo 



dti cinco años de servicio en la enseñanza, presentarán.en 
«I Ministerio de Gracia y Justicia en el término de un mes- 
Sentado desde la fecha de este anuncio sus respectivas 
solicitados documentadas con ’arreglo al articuló ' 159, 
titulo 5.® de la sección 5.a del Reglamento de estudiós 
vigentes, éo la inteligencia de que pasado el referido’ pla
zo no se admitirá instancia alguna aun cuando sea clivfé- 
e ha anterior. Madrid 24 de junio de I853.EI Subsecre
tario, Antonio Escudero. »
Lo que se inserta en los Boletines oficiales dé las pro

vincias de este distrito Universitario á los efectos convc- 
nienles. Valladolid 27 de junio de 1853.—El YiceRee.-1' 
tor, D.r D. Blas Pardo.’ ■ -
D. Felipe Nodiís, Comisario de Montes de esta provincia.
.Hago saber: Que para el dia S de agosto próximo 

venidero y hora de las 12 de su mañana tendrá efecto en 
virtud de Real orden de 1 í de junio.de 1852, en. la casa 
de Ayuntamiento de Piin da de la Sierra, partido judicial 
<le Beloradó, bajo la presidencia del Sr. Alcalde tlótisli- 
tnciopal, lT remate de dos mil treinta y cinco arrobas »ie 
leña para carbonear y diez hayas, por hn haberse presen- 
fado ¡icitadores en la subasta que dé dii lias b-ñas y ayáS ; 
Se anunció ¡ ara el dia I. de"di<;ieihbré del ano último, las 
úna se extrae..in d»l cuartel nüni. segundo d< l .monto 
litnLdo Barranco, peitenecieúte al coiniin <le vecinos de 
mismo. Las condiciones ihd, tomóle estarán <le manifiéslo ; 
est la Secretaría de dicho .dyunlamiento con < 5 diíís'dé 
anticipación al de su celebración. Burgos 30 de jumo 
de 1853.—-Felipe Navas.’

. Obra en la Secretaria de este Gobierno de pro
vincia el título de Sangrador, expedido á Livor de 
D. Casto Meca y Guevara, natural de Tabal, en 
la provincia de Almena.

Lo que se anuncia por medio del Boletín oficial 
para que llegue conocimiento desinteresado y 
se presénte en ésta dependencia, á recoger dicho 
título. Burgos í.° de julio de 1853. — Miguel 
Rodríguez Guerra.

;;' AKUMClOSv
En el almacén nuevo de géneros ultramarinos, fábrica de 

chocolate, y lencería, que Eustaquio Domínguez ha situado, 
y tiene el honor de ofrecer al público, en ¡a Llana de Afue
ra iiúni, 2. se venden al por mayor los siguientes, todos de 
la mejor calidad; azúcar, cacao, canela, bacalao, arroz, ca
fé, pimienta y chocolate al por menor, lienzos y mantelerías 
de todas ciases precios y tamaños.

Se :imeqd.m las yerbas, y fruto de befóla dé la dehesa de los 
Arto;," i ca’lis.r :.n,í<i¡na, provincia d • H. d ijoz y su léithi* 
iví. 'p >< :¡é.upo ,ro • !;.<:<> años, que principiarán á contarse des
de i>r; aero de setiembre de 1854 hasta igual día y ¡lies del de 

■ . ■
•Las personas que gusten hacer proposiciones ó todoá parlé <1e 

irsUjs iprovectuuiúpiilus, .piark-ii, dirigirse, en Madrid, á la tasa 
Calle .VI yi.r, "úm. o, y en Estreniautiia. ¿i la Cusa-Caslilkf de 

..íiieii i ii besa, cu cuyos (Mito» se liallüiá de mamlicslo el pliego 
de '-un hemnes que li.i de -servir de base p .ra <fl contrató ó 
CÓltlfillój,' ' • ' ”

El día 17 dti! corriente mes de julio y hora'de diéi á oneé-de 
su mañana, se venderán en la villa de Villadiego en público remate 
por los con laderas é interesados en la leslainénlaria de¡D. José 
de Laura ron, vecino que fue de Barrio de San Quirce, le mitad 
de. los Inertes raíces que al misino correspondieron en el pueblo "" 
de Vivar del Cid, ios cuales lleva en arrendamiento el común 

j de vecinos de estejiueblo por la renta anual el lodo de oó^íane- 
gas y la contribución de las mismas tincas.

Los que quieim interesarse en su adquisición,y enterarse dé 
¡a tasación y cíese tic fincas, pueden verse hasta dicho dia con D. 
Juan Zorita y 1). Antonio Marqúina, vecinos de espresado Villa
diego.

En la noche del qh'a 28 de junio desapareció de! término de Va- 
llégimeuo, partido de Salas dé los iitfá.iies, iría yegda blanca, da 
Skis cutirlas y media largas, y con marca de cruz alcar'aba en le 
maza izquierda, ua tumor cu una rodilla, y dos bullos'"en los ri
ñones. La persone qué sepa su paradero tendrá a bien avisar al 
Alcaide de dicho pueblo, para que este lo haga á su dueño, que 
lo es Antonio García.

Baños de Ola, en la playa del Sardinero de Santander.

Destinados sus productos á las atenciones de la rasa do Cari
dad, la Junta Monicid.il de Bcneü teiieia, ha dispuesto de princi
pio el servicio inelnsive el dé carruajes, l.in luego como lo per
mita el estado de la temperatura. En aquel delicioso sitio se ha- 
la-i'sfalileri.l.i por empresa particular una esmerada y abundan
te fonda, y la Jaula por su parle ha acordado mejorar Jas co
modidades de "ios h.áñisias sin omitir para ello ninguna clase 
de gasto.

Los stijolos.que deseen vender papel de la deuda 
del 3 i y 5 por ciento consolidada, 3 por ciento 
diferida, 5 por ciento negociable,vales» no consoli
dados, documentes interinos, laminas de deuda 
sin interes, amori izab e de I .* y 2.* clase, indem
nizaciones por daños causados en la última guer
ra civil, carpetas delmedio diezmo, pagarés del 
material del tesoro, y todas las demas clases de 
papel pimdieutes de liquidación y de las llamadas 
a la conversiou. pueden entenderse con I). Pablo 
Bravo, que vive calle de l’ernan-Gonzalez núm. 
37, cuarto principa!.

En la re laeclon del Boletín ofi
cial, calle de !a Pescadería, frente, 
al parador del Doran, hay de ven
ta Guias de maderas y carbón con 
arreglo á los nuevos modelos. .<

Doa Pablo Bravo, que vive en la calle de 
Ferpan-Gonzalez, núm. 37, cuarto principal, 
vende al por mayor azúcar terciada á 35, 36, 
38 y 33 rs. arroba, y la blanca, á 47, '48 y 
4’).

ttHpféafa ele .CMfjüena., ¡calió.d< la- Péi.<?zt!vrúi«" '

junio.de
Monicid.il

